
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 16 de diciembre de 2022, al Despacho de la 
señora Juez el Ordinario Laboral Radicado Nº 2017-00716, informando que se allegó 
respuesta de la Junta de Calificación de Invalidez del Meta, a nuestro oficio 1921 del 6 de 
diciembre de 2022. Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

  

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2017 00716 00 

 

Villavicencio, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de José Edgar Mora Urueña contra 

Inversiones Agrícolas y Ganaderas La Aurora S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y las diligencias, se tiene que la JUNTA 

DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL META allegó respuesta a nuestro oficio 

1921 del 6 de diciembre de 2022, indicando que en su base de datos no se encontró 

registro alguno de solicitud de calificación del señor JOSE EDGAR MORA 

URUEÑA, por lo que, habrá de requerirse al demandante para que aporte copia del 

recibido por parte de la entidad antes mencionada, del oficio 1178 del 6 de 

noviembre de 2020, el cual fue retirado del Despacho el 23 de noviembre de 2020 

por su apoderada. 

 

Para tal efecto, se concede el termino de quince (15) días, so pena de continuar con 

el tramite del proceso, toda vez, que desde el 30 de julio de 2019 se decretó el 

medio de prueba, por secretaria se elaboraron los oficios en agosto de 2019 y 6 de 

noviembre de 2020, siendo retirado este último el 23 de noviembre de 2020, sin 

acreditar su diligenciamiento, de cara a la respuesta a la oficiada.  

 

En consecuencia, se dispone:  

 

 

PRIMERO: INCORPORAR en debida forma al expediente la respuesta allegada por 

la JUNTA DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL META, acerca del trámite de la 

calificación del demandante en esa Entidad. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que allegue copia del recibido por 

parte de la JUNTA DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL META, del oficio 1921 

del 6 de diciembre de 2022. Para tal efecto, se concede el termino de quince (15) 



días. So pena de declararse surtida y programar la audiencia de que trata el artículo 

80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 

 

    

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°017 de fecha 9 de febrero de 2023 

Secretario______________________________ 
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